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LICENCIA JUDICIAL PARA VENDER

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020)

Accédase por su viabilidad a lo solicitado por el la Señora Sharon Yulieth
Trimiño Álvarez, por consiguiente elabórese nuevamente el oficio dirigido a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcüta, comunicando el

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble con
matricula inmobiliaria No 260-20313 e informada mediante oficio Mo L422 del
28 de junio de 2011.

Por Secretaria, hágase el trámite respectivo.

NOTIFIQUESE

T--
*.L,Ó -- -

El Juez,

ELANDIA

,q
MIGU


